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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

mentos contenidos en el expediente número PAOT-2024-750-SPA-544 relacionados con las 
tadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, 1 s siguientes hechos: 

com • zaron a aparecer una serie de cuerpos de perritos destrozados y aniquilados expuestos 
en el Bo que de Nativitas (...) [Hechos que tienen lugar en Camino a Nativitas, número 500, 
colonia X•  ltocan, Alcaldía Xochimilco]. 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
y 25 de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 85 y 	de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la pre ente denuncia. 

ANÁLISIS DELA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para 
presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así 

acuitad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 
tales fines. 

AMBIENTAL Y  DE 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAI 
dadanas se refiereall2esnirigialtratoffilluposwobjeto diversos ejemplares caninos 
nmueble con domicilio en Camino a Nativitas, número 500, colonia Xaltocan, Alcaldía 

y de Proteeción y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, 
temperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

, al considerar que de los hechos descritos por las personas denunciantes se desprendían 
contrarios a las disposiciones contenidas en los artículos 24 y 25 de la Ley de Protección y 
ninialés de la Ciudad de México, se solicitó a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
realizar la valoración para la presentación de la denuncia penal correspondiente. 
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Posteriormente, la Fiscalía de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana, de la 
	Fiscalía Genera e Justicia de la Ciudad de México, abrió una carpeta de investigación contra quien resulte 
responsable por la muerte de los perros encontrados al interior del Bosque de Nativitas. 

No obstante lo anterior, personal de esta Subprocuraduría acudió a tres reuniones convocadas con el 
propósito de at nder el asunto relacionado con los asesinatos de perros encontrados dentro del Bosque de 
Nativitas, a la c 1 acudieron representantes de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría 
del Medió Ambi nte de la Ciudad de México, la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, la Fiscalía 
General de Just la de la Ciudad de México, del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciuda' ano de la Ciudad de México, Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, la Alcaldía Xochimilco y vecinos de esa demarcación territorial, para que 
en el ámbito. de sus respectivas competencias cada autoridad implementara una línea de acción ante dicha 
situación. 

Derivado de las euniones celebradas, se creó un plan de acción con la finalidad de atender la problemática y 
tener mayor v gilancia en la zona; dicho plan incluyó la instalación de dispositivos de vigilancia 
permanenteme te, tótem y sistemas de iluminación, realización de podas, deshierbes y reforestación en el 
sitio, mantenim -nto de las instalaciones, así como llevar a cabo una jornada gratuita de bienestar animal, y 
dar seguimiento a la carpeta de investigación. 
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sta Entidad promovió y llevó a cabo una jornada de esterilización y vacunación en el Bosque 
la 28 de febrero del año en curso en conjunto con la Brigada de Vigilancia Animal de la 
uridad Ciudadana de la Ciudad de México, la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de 

día Xochimilco, realizando un total de 65 esterilizaciones y 86 vacunaciones, con la finalidad 
acticas de bienestar animal. 

iderando que ésta Entidad únicamente tiene la facultad para promover el cumplimiento 
disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y toda 
os denunciados son competencia de la Fiscalía de Delitos Ambientales y en Materia de 
a de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, situación por la cual se presentó 
1 correspondiente, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
7 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las 
istas en dicha Ley. asesinatos de los perros encontrados dentro del bosque de Nativitas. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

muerte de diversos caninos encontrados en el Bosque de Nativitas, se presentó la denuncia 
spondiente ante la Fiscalía de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de 
rbana, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, la cual abrió una carpeta de:  
en contra de quien resulte responsable de los hechos denunciados, 

esta Entidad participó en las reuniones convocadas por la Secretaría de Gobierno de la 
éxito para atender la problemática de los cuerpos encontrados sin vida de ejemplares 
terior del Bosque de Nativitas en las que participaron representantes de la Secretaría de 
la Ciudad, Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, la Agencia de Atención 
Ciudad de México, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, del Centro de 

ntrol, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, Brigada de 
'mal de:la, Secretaría de Seguridad 	adana de la Ciudad de México, la Alcaldía Xochimilco 
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esa derriaitación territorial, de las cuales derivo un plan de acción para dicha problemática, 

en: 
alación de dispositivos de vigilancia permanentemente, tótem y sistemas de iluminación. 
ción de podas, deshierbes y reforestación en el sitio. 
imiento de las instalaciones 

a gratuita de bienestar animal. 
iento a la carpeta de investigación. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
e en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
1 ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo 
este instrumen 

expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
es de resolverse y se: 

  

      

RESUELVE 

  

        

        

PRIMERO. - Té 
fracción III, de 
México. 	 

SEGUNDO. - Re 
Procuraduría, p 
de Justicia Cívic 

TERCERO. - No 
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Ordenamiento 

C.c.c.e.p. Mtra. Maria 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su' archivo y, resguardo una vez que se cuente con la respuesta de la Dirección Ejecutiva 
, adscrita a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. 	  

fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
la. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México 51 fracción XXII de su Reglamento. 

DE 
•E. 

ton"-1711" 

a Hoy Tamborrell. Procurador-n*1MM y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior 
LikCDM.  

len 
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